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CONTRATO ADICIONAL No. z (l '( 5 1 J ADICIÓN No . 06 AL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO No. 412 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2004 , CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR "MARIANO
OSPINA PÉREZ " -ICETEX- Y EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

"DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA - ICETEX"
-PLAN PRIMAVERA-

Entre los suscritos, MARTA LUCÍA VILLEGAS BOTERO , identificada con la cédula de ciudadanía N°. 22.100.648 de
Sonsón (Antioquía), quien en su calidad de Presidenta, nombrada por Decreto 496 del 23 de febrero de 2007 y
posesionada según acta de la misma fecha, actúa en nombre y representación legal del INSTITUTO COLOMBIANO
DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR MARIANO OSPINA PÉREZ - ICETEX,
entidad financiera de naturaleza especial, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, creada por el Decreto Ley
2586 de 1950, reorganizada por el Decreto Ley N° 3155 de 1968, transformada mediante la Ley 1002 del 30 de
diciembre de 2005 y reestructurada por el Decreto 380 de 2007, con NIT 899.999.035-7 y quien para efectos del
presente documento se denominará el ICETEX , por una parte y por la otra, ANDRES GONZALEZ DÍAZ, identificado
con cédula de ciudadanía N° 19.298.616 de Bogotá, quien en su calidad de Gobernador del Departamento de
Cundinamarca, posesionado mediante acta No, 004 del 13 de diciembre de 2007, debidamente facultado para suscribir
convenios mediante Ordenanza No. 009 del 30 de mayo de 2008, actúa en nombre y representación legal del
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA con Nit. 899-999-114-0, quien para los efectos del presente CONTRATO
ADICIONAL No. 06 se denominará EL DEPARTAMENTO , hemos acordado suscribir el presente documento, previas
las siguientes consideraciones: 1. Que el día 16 de diciembre de 2004, se suscribió el Contrato Interadministrativo No.
412, con el objeto de constituir un fondo en administración a efectos de contribuir con la ejecución del Proyecto Acceso
con Calidad a la Educación Superior en Colombia ACCES, de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley
30 de 1992. 2. Que se pactó como finalidad, facilitar la participación de éste en la financiación de la matrícula de
programas técnicos, tecnológicos, profesionales y ciclo complementario de Normales Superiores, en el marco y las
condiciones del componente "Equidad en el Acceso" del Proyecto ACCES, para los estudiantes provenientes del
Departamento de Cundinamarca y que a su vez no sean beneficiarios de crédito educativo del ICETEX . 3. Que el valor
inicial del contrato se estableció por la suma de CUATRO MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000.000). 4. Que
el 16 de octubre de 2008, se suscribió el Contrato de Adición y Modificación No. 01 al Contrato Interadministrativo No.
412 de 2004, mediante el cual se adicionó el valor del contrato principal por la suma de OCHO MIL CIEN MILLONES
DE PESOS M/CTE ($8.100.000.000.oo). Así mismo, se modificaron las Cláusulas Segunda-Finalidad, Cuarta-Intereses
De Crédito Educativo, Sexta-Obligaciones De Las Partes, Octava-Junta Administradora y Décima Primera-Gastos De
Administración. S. Que mediante los Contratos Adicionales al Contrato Interadministrativo No. 412 de 2004, No. 02 del
31 de diciembre de 2008, No. 02 del 5 de marzo de 2009, No. 04 del 9 de noviembre de 2009 y adición No. 5 y
Modificatorio No. 2 de fecha 14 de diciembre de 2010, se adicionó el valor del contrato en la suma de QUINIENTOS
MILLONES DE PESOS M/CTE ($500.000.000,oo), TRES MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000.000,oo),
TRES MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000,000.000,oo), SEIS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE
($6.500.000.000.oo) respectivamente. 6. Que mediante oficio No. SE/DESCTI del 08 de junio de 2011 radicado en el
ICETEX el día 10 de junio del mismo año con No. 2011031280-R, el Secretario de Educación del DEPARTAMENTO
solicita a la Vicepresidencia de Crédito y Cobranza del, ICETEX, llevar a cabo una adición en valor al Contrato No. 412
de 2004, por la suma de CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE ($4.930.000.000.oo),
así mismo, remite las cartas de intención presentadas por los Alcaldes de los municipios de Anolaima, Arbeláez, La
Mesa, Lenguazaque, Nemocón, Ninaima, Quipile, Sasaima, Síbate, Tenjo, con el fin de llevar a cabo contratos de
adhesión y adición al Contrato No. 412 de 2009, para lo cual remite los respectivos documentos presupuestales, de
representación y facultad de los representantes legales de los municipios. 7. Que mediante memorando interno No,
VCC 6000-230-11 radicado el 15 de junio de 2011 la Vicepresidencia de Crédito y Cobranza del ICETEX remite a la
Secretaria General la solicitud presentada por el Departamento de Cundinamarca y la documentación necesaria para
llevar a cabo el trámite respectivo. 8. Que de conformidad con las anteriores consideraciones citadas se procede a
suscribir el presente documento el cual se regirá por las cláusulas que a continuación se señalan : CLÁUSULA
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CONTRATO ADICIONAL No. ADICIÓN No. 06 AL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO No. 412 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2004, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR " MARIANO
OSPINA PÉREZ " - ICETEX- Y EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

"DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA - ICETEX"
-PLAN PRIMA VERA-

PRIMERA - OBJETO: Adicionar el valor prescrito en la cláusula tercera denominada -Valor- del Contrato
Interadministrativo 412 del 16 de diciembre de 2004. CLÁUSULA SEGUNDA-VALOR: Adicionar el valor del Contrato
Interadministrativo No. 412 de 2004, en la suma total de CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA MILLONES DE
PESOS MCTE ($4.930 . 000.000 . oo). PARÁGRAFO : El valor de la presente adición será consignado por la Gobernación
una vez legalizado el presente documento en las cuentas que el ICETEX tiene establecido para el manejo de los
recursos. CLÁUSULA TERCERA- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL : El valor de la presente adición se entenderá con
cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. 7000029445, rubro 0310810403001!1108/1-0100/10403
ampliación cobertura con calidad, eficiencia y pertinencia en Educación superior en el Departamento de Cundinamarca
(OrdO7O de 2010)-Secretaria de Educación! Recurso Ordinario! Proyecto 7-1110810403/001 de fecha 02 de junio de
2011 expedido por el Director de Presupuesto de la Gobernación de Cundinamarca. Así mismo, el ICETEX mediante
memorando interno VCC 6000-238-11 del 17 de junio de 2001 suscrito por la Vicepresidencia de Crédito y Cobranza,
certifica que la Junta Directiva mediante Acuerdo 38 del 24 de noviembre de 2010, aprobó el presupuesto anual de la
Entidad para la vigencia 2011 por un valor que de Veinte Mil Millones de Pesos Mcte ($20.000.000.oo), el cual
contempló las partidas necesarias para atender la cofinanciación de las nuevas alianzas y las adiciones ya existentes y
mediante memorando VCC 6000-253-2011 de fecha 24 de junio de 2011, manifiesta que durante el primer semestre del
2011, se adjudicaron 2.397 créditos, con un valor semestral de crédito de Dos Mil Ciento Ochenta y Nueve Millones
Cuatrocientos Ocho Mil Novecientos Noventa Pesos Mcte ($2.189.408.990.oo). CLÁUSULA CUARTA - VIGENCIA DE
LAS ESTIPULACIONES: Queda vigente el contrato Interadministrativo No. 412 del 16 de diciembre de 2004, el
contrato adicional 05 y modificatorio No. 02 suscrito el 14 de diciembre de 2010 identificado con el No. 2010-0693 y lo
estipulado en el presente adicional No. 06. Respecto del esquema de financiación, continúan vigentes, además de lo
anterior, lo pactado en cada contrato de adhesión y/o adición suscrito con los municipio. CLÁUSULA QUINTA-
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN : El presente Contrato Adicional No. 06 al Convenio Interadministrativo No. 412
de 2004, se perfecciona con la firma de las partes. Para su ejecución requiere la expedición del registro presupuestal
por parte de la Gobernación de Cundinamarca.

Para constancia se firma el día, 2 9 JU^ 2011

MARFALUCÍA VILLEGAS BOTERO 4ND S GONZÁLEZ DÍAZ
Presidenta Gobernador
ICETEX DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

Q

tó: Amanda Julieth Rivera Murcia - Abogada Grupo de Contratación ICETEX
Reviso: Marcela Garavito Urrea - Coordinadora Grupo de Contratación ICETEX
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Descripción
^CONTRATO ADICIONAL NUMERO 6 AL CONTRATO INTERADMINISTRAIVO NUMERO 412
DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2004, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COOLOMBIANO DE
^REDITO EDUCATIVO Y ESTUDOS TECNICOS EN EL EXTERIOR "MARIANO OSPINA

ítem 1
Apropiación : 0310810403001/1108/1-0100/10403/: Ampliacion coberturaAmpliacion cobertura con calidad, eficiencia y
!pertinencia en Educacion Superior en el Departamento de Cundinamarca/SECRETARIA DE EDUCACION /
RECURSO ORDINARIO/
proyecto : 7-1110810403/001 Ampliacion, cobertura con calidad eficie
(valor : $ 4.930.000.000 COP

DP Asocia os:
1000029445 osicion 00000
Programación PAC
,JUN: $4.930.000.000

Importe total : La suma de CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA MILLONES PESOS
Valor: $4.930.000.000 COP

-- - - - -------------

Elaboró:

Nombre:

Aprobó:
Director de Presupuesto
Nombre:


	page 1
	page 2
	page 3

